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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se auscriba á este periódico en la Redacción, casa de D.-José G. EEDONoo.^-calle. de P la te r ías , a." 7 , — i 50 reales seiaestre y 30 el tr imestre. 
'Va» aatmeios se-insertarsn..* medip t f t í Üaéa para los ¿tf ier i torasiy IMI te»l l ínea para los que no lo sean. 

- • 'Luego que los Sres. Alcaldes y Seerélarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán que se /¡je m ejemplar en el sitio 
ie costumbre, donde perntauecerd liasta el recibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cu idarán de conservar h s Boletines coleccionados orde • 
nadamenle para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, CARLOS DE PRAVU. 

PBES1DB5C1A .DEL CONEJO J B M 1 S 1 S W . 

S. M. la Ueiria nuestra Señora 
[Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en osla corle sin 
novBitad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Num. 448. 

Junta provincial de Beneficencia. 

Pliego de condiciones bajo las. qna 
lo Junta provincial de Beneficen
cia saca á pública subasta el su-
min i i t ro de 2.920 arrobas de ha
rina para ¡a fabricación del pan 
para el consumo de los acogidos 
de la casa Hospicio de esta ciudad. 

í." Se saca á pública subasta 
el suministro de 2 920 arrobas de 
liaiina para fabricncioii del pan 
pain el consumo dé los acogidos 
en la casa Hospicio do esta ciudad. 

2. ' De las 2.920 arrobas, 
1.4(50 han de ser dé primera cla
se, y las otras í . iGO de segunda, 
y el tipo máximo que ha de servir 
para la subasta será el de 15 ra. ca
da arroba de las de primera y 12 

( el de los de segunda. 
3. * El reñíate lendr.í lugar;, eri 

el local del Gobierno de esta pro
vincia el dia 2fi de este mes y hora 
de las doce de su mañana ante el 
Sr. Gobernador, un Diputado pro-
vineial y un Vocal de la Junta. 

4. *- La harina ha de ser fresca, 
de buena calidad y sin avena a l 
guna. 

5. " Las harinas serán recono-
cidas en el acto déla entrega por 
una comisión de la Junta ó perso 

' na que el Sr. Gobernador, Prcsi 
dente, designe. 

C * Si resultase averiada, con 

mezcla, 6 cualquiera otra' circuns- • 
tancia que la hitiera nó ser Ule re-; 
cibo, él contratista pagará 'por Via i' 
de multa 200 rs. en cadai ilia que; 
esto sucediese, sin perjuicio de; 
comprarse á sus espensas la que> 
debiera entregar, é iguales perjm.; 
cios sufrirá si no verilicasc á liem., 
po la entrega del pedido que se lo' 
haga. 

1 . ' Para los efectos do la con
dición anterior se sujetará el con
tratista al fallo de dos peritos, uno 
nombrado por él y otro por esta 
Junta, y si no resultare conformi
dad, al de un tercero que nombra
rá el Sr. Gobernador. 

8. " E l contralista entregará ca
da quince dias en la Administra
ción del establecimiento las arro
bas que se le pidan por la persona 
encargada á este objeto, que será 
de 240 á 250 arrobas poco mas ó 
menos cada quincena, cuyo pedido 
se hará con cinco dias de anticipa
ción y empozará á suministrar 
desde l ." de Enero del año próxi
mo venidero. 

9. * El pago de las harinas so 
hará mensualmenle do las que ha
ya entregado, previa la correspon
diente liquidación. 

10. Pura tomar parte en la 
subasta es inilispensahlo acreditar 
haber hecho un depósito por canti
dad de 2.000 rs, en la Tesoreria 
de Hacienda pública de esta pro
vincia, el cual se devolverá á sus 
dueños concluida que sea la su
basta, excepto al rematante que 
quedará como garantía y á res
ponder del contrato, y ño le será 
devuelto hasta que acredite haber 
hecho la total entrega. 

11. , Las proposiciones se lia
rán en pliegos cerrados que se de
positarán en la caja que para el ob
jeto se colocará en la portería de 
este Gobierno, ó.en el acto de la 
subasta, acompañándose el docu
mento que acredite haber hecho el 
depósito de que habla la condición 
'anterior, y no se admitirá ninguna 
-que exceda de los tipos lijados, de; 

hiendo redactarse con arreglo al si-
g,ujente modelo. 

' 12.;" ái resultaspn dos ó más 
proposieiones iguales, se abrirá l i 
citación verbal, solo énire sus-
autores; por espacio de quince mi-
nulos. 

15. Son de cuenta del contra
tista los gastos de escritura y de
más que se originen por la cele« 
braeion de la subasta, asi como en
tregar una copia simple de ella en 
la Secretaria do la Junta. León S 
de Noviembre do 1804.— El Pre
sidente, Carlos de Pravia.—P. A. 
de la Junta. E l Secretario, H¡gi< 
nio Cuervo Arango. 

' Modelo de proposiciones. 
D. N . . . , N . . . . vecino de.... me 

comprometo A suministrar 2 920 .ar
robas de harina para la elaboración 
-del pan.para el consumo de los aco
pios del Hospicio de esta ciudad, coa 
estricta sujeción al pliego de con-
.diciones formado al efecto, a l precio 
de rs. ca'dii arroba de primera 
clase y . , . , rs. de la de segunda. (Se 
expresarán en letra todas las cant i 
dades.) 

Fecha y firma del proponente. 

DON CÁRLOS DE P R A V I A , 
Gobernador civil de la pro
vincia. 
Hago saber: Que por D, Juan 

Bautista Dantin, vecino de esta Ciu
dad, residente en la misma, plazuela 
de Santo Domingo, núm. 2.", de edad 
de 42 aüos, profesión propietario, se 
ha presentado en la sección de Fo 
mentó de este Gobierno de provincia 
en el dia 3 del mes de la fecha, á 
las once de su mai íana , una solicitud 
de registro pidiendo dos pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Amaltéa, sita en término concegil del 
pueblo de Llombera, Ayuntamiento 
de l a Pola de Gordon, al sitio del 
Valle de Tabliza y linda.E. con m i 
na Agustina, al 3. con la titulada 

Inspiración, O. con monte de Cueto, 
y al N . con la mina denominada 
Posterior; hace la designación de las 
.citadas dbs pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá, por punto de 
partida una escavacion antigua que 
aparece en terreno concegil y desde 
él se medirán en dirección E. ÍS0 
metros; desde el estremo de esta l í 
nea se medirán en dirección al S. 
134 metros, y en este punto se fijará 
la l . 1 estaca; desde ella tomando la 
dirección del Oeste, se med i r án 
1.000 metros y se fijará la 2 . ' ; desde 
esta dirigiéndose al f t . se medi rán 
300 metros y se c lavará la tercera; 
y desde esta volviendo 4 tomar la 
dirección del Este, se medi rán 1.000 
metros fijándose la 4.1 y ú l t ima es
taca. 

Y habiendo hecho constar este intere
sado que tiene rcaliiado el depósito 
prevenido por la ley, he admilido por 
decreto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias conlados 
desde la fecha de esto edicto, puedan 
presentar cp eslcGobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la ley 
de minería vigente. Leoa 3 de Noviem^ 
bre do 1804.—Cárlos de Pravia. 

CmCIJLAR.—Núra. 449. 

Los Alcaldes de los respectivos 
Ayuntamientos á que corresponden 
los pueblos é individuos que es
presa la relación que á continua
ción se inserta, liarán llegar á no
ticia de los interesados, por todos 
los medios quo su celo les sugiera, 
las gratificaciones liquidadas por 
la Intervención general militar en 
el mes de Abril último, con las 
oportunas advertencias que se ha
cen al objetó do recoger sin diü-
cullad alguna los correspondientes 
libramientos. León y Noviembre 7 
de 1864,—Cárlos de Pravia. 



GOBIERNO MILITAR D E L A f R O V I N C I A D E L E O N . 
—2^-

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

B E L ACION nominal de los individuos ds tropa y herederos de los muertos á 
quienes les han sido liquidadas por la Intervención general mil i tar en el mes 
de Abr i l del corriente año las grati/icaciones á cumplidos que les correspon
den con arreglo á la ley de quintas de 30 de Uñero de 1858. con expresión 
de la cantidad que cada uno debe percibir; todos los cuales han de pasar á 
Valladolidá recoger dé la Intenencion militar del distrito sus respectivos 
libramientos, pfécia la presentación de la cédula de vecindad, y de ta fé d« 
existencia, expedida por el Pár roco y visada por el Alcalde, en la que deberá 
expresarse si el interesado sabe ó no firmar; putliendo solo eximirse de la pre
sentación en Valladolid, los imposibilitados de hacerlo por enfermedad ó 
achaques, que deben juslijlcar con certificado facultativo, autdnsado por el 
Alcade respectwo, en cuyo caso podrán retirar los libramientos las personas 
que nombren en Valladolid, autorizadas con poder en forma. 

NOMBRES. 

Cantidades 
que deben •• 

fercibir. Pumos dé residencia. 
Bs. lis. 

FroilanaLozano, madre do Mariano Fernandez. 
Iloscndo López, hermano de Baltasar. 
Domingo Alvarez y Alvarez. 
Andrés Süarez Alvarez. 
Diego Pérez Lupez. . 
Manuel González Rodríguez, 
liafacla Morolo, madre de Toribio Marolo. . 
Vicenle Fernandez Alvarez. 
Rafael Villamol, hermano de Mariano. 
Angel Caballero, :padre de Bernardino. , 
Manuela Bubiq, madre do Fructuoso Marcos. 
Francisca Fernandez, madre de Gerónimo A l 

varez. ' ' . 
Francisca Merayo, madre de Jiian Magaz. . 
Felipa Merayo, madre de José Raimundez. . 
Manuel Bocinos, padre de Joaquín. . • 
Francisco García, padre do Ambrosio. 
Lino Bobla, padre dp.P'edro. ... , 
•Francisca Villadangos, madre de Froilan Natal. 
Joaquín Ghínarro, padre do Francisco. 
Juan Bodriguez, padredoPedro. 
Gregorio.Garcia, padrede Felipe 
Rosa González, madre de Crespo. 
Isidro Feroz. Rodrigiicz, hermano de Manuel. 
Maniiel Fernandez, padre de Santiago. 
Francisco Javier, padre de Ventura. 
Josefa Cenador, madre de Francisco Cenador. 
•Manuel González, padre do Pedro. 
Gregoria Gonz. Caballero, hermana do Vicente, 

.líosenda Baelo, madre de Luis Pérez. 
Eugenio Rodríguez, padre de Venancio. '•' . 
Luisa Merino, mádro do Bernardo Fernandez, 
Rosendo Calderón, padre de Simón. . 
Feliciana Feraz. Nava, hermana de Hipólito. 

.Manuel González, padro dp Dionisio, , 
Ignacia Madruga, harmana de Pedro. 
Gabriela Gulícrrcz, esptísa dé Felipe Alonso. 
Santiago Fernandez, padre de'Felipe. 
Manuel Diez, padre do Prudencio. , 
Fulgencio Vallejo,:padre de Domingo. 
Pascuala García, madre de Jacinto García. . 
Julián Robles, padre de Manuel. " 
Francisco Gai-cia, padre do Baltasar. 
Clemente Rubin. padre de Pascual. 
José Herrero, padre de Calixto. 
Manuel Reguera, padre dé Ramón. 
Malias González, padre de Rosendo, 
gimon Viriuélá, padre dé Pedro. 
Lorenzo González, padre do Celedonio. 
Alejó Trapero, padre do Venanció. 
Pedro Fernandez, padre de Antonio, 
joséSerrano, padrede Pablo, 
¡íedro Acebo, padre dels¡drp. , 
Manuel González, padre dé Francisco. 
J'olicarpó Fonseca, padre de'Gregoriq. 
Anselmo Alyárez. padre de Luís. 
Pascual May.b, padre de Pedro. 
Bonifacio Rodríguez, padre do Angel. 
Genaro Dóminguez, padre de Andrés. 

TOTAL. . 

í.con2§¡do Qctnbrb dé 1 8 6 i . = E l Secretario del Gobierno militar, Antonio F. 
y ¡llórales. . " 

2.000 Bustillo de Cea. 
2.000 Burbia de Finollcdo. 
2.000 San Miguel de Langro. 
2.000 Baños. 
2.000 Villadccanos, 
2.000 . San Vicenle do Arganza. 

815 2TF¡nblledo. . . 
2.000 Carbajal de Sahagun. 
1.004 SGjCaslrillo de Yalderaduey. 

230 94 Hnclde de Salomón. , 
2ü2 8 Vegacervera. 

093 46'Pnoro. 
800 68 l'olgoso de la Ribera. 

2.000 Toral de Merayo. 
368 í Campuliermoso. 

2 000 Union. 
2.000 Villavuste. 
2 000 Malaíobos. 

802 71Tejado de Palacios: ' 
2.000 Villa del Monte. 
2.000 Andanzas. 

757 03 Cantegeirá. 
1.389 58 Valderrueda. • 
2.000 Roperuelo. 

392 36 Rabanal de arriba. 
2.000 Caslrocaívon. 
2.000 Valporqucro. 

983'92 Oodornillos. 
665 27 Arganza: 

2.000 Vinales de Bembibre. 
2.000 Saelices del Payuelo. 

370 82V¡llazala. 
363 88 Benamariel. 
348 30 l'alaznelo de Yillafafle. 

2,000 ' Málallána. 
644 44 VHIalteido. - • 

2.000 Barrillos deSla.:Colomba. 
. 2.000 Maraña. 
. 247 91Sla. María del Monte. 
.2 .000 Mollino de Sla Cristina. 
. 2.000 Pajares de los Oteros. 
. 182 63 Voznuevo. 
. 449 71 Palacio de la F.ncina. 
. 2.000 Ribera de la Polvorosa.-
. 2:000 Fclechás de Donar.' 
.2 .000 Carracedelo. 
. 406 24 Villafredo de Matallana. 
. 2.000 Marzan de Vcgárienza. 
. 2.000 Villamaico. 
. ' 449 .2S. Felizde Orbigo. 
. 492 33 Auloflan del Valle.. . 
. 1.283 33 Carracedo de Compludo. 
. 2.000 " Noceda del Bicrzu. 
. " 622 91 Morilla dolos Oteros. 
. 266 C6 Quintana. 
. 251 38 Antoñan del Valle. 
. 187 2lRenedo.: 
. 786 80 Valencia do D Juan, 

,74.536 39 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d i Hacienda pública de la provincia 

de León. 

Juntas periciales. 

Se encarga la remisión de las propues
tas en terna para la renovación p«r m i 
tad de las Junlas periciales para el bie

nio de 1865 y 1866. 

Debiendo proeederse al 
nombramiento de la mitad de 
los peritos repartidores que han 
de reemplazar á los que cesan 
en fin del presente año por vir
tud de la renovación que cada 
dos años dispone la Heal or
den de 10 de Febrero de 18S9 
que con los que Ies-correspon
de quedar deben copstituir la 
Junta pericial en ,el próximo 
bienio de 1865 y 1866, la 
Administracion previene á to
dos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos dé esta provin
cia el inmediato envío á la mis
ma de las propuestas en terna 
con arreglo al modelo publica
do en el Boletín oficial de 9 de 
Junio de 1862, núra. 69 para 
el nombramiento de los que la 
correspondan, incluyendo en 
ellas los contribuyentes más 
idóneos y con especial los ha
cendados forasteros; prome
tiéndose de su celo el mas exac
to cumplimiento; en este impor
tante servicio, de forma que 
para el dia 3 del mesientrante 
se hallen en esta oficina todas 
las propuestas, evitándome así 
él disgusto de tener que adop
tar medidas coactivas cóútra 
los morosos. Leori S de No
viembre de 1864.=Fi'ancisco 
María Castelló. 

DE LOS JUZGADOS. 

Don Gregorio Marlincz Cepeda, 
Juez de primera inslajieia de 
esla villa de Riaño y su partido. 

AI Sr. Gobernador civil y de
más autoridades de la provincia á 
quienes saludo hago saber estoy 
siguiendo causa criminal de oficio 
contra José Juan, vecino de La 
liña, por lesiones inferidas á Josó 
Diez, del dicho pueblo, en la que 
he acordado so haga saber A este 
si quiere mostrarse parte en ella, 
admitiéndole, la contestación que 
diere en el acto del requerimien

to, y como aparezca qué se haya 
ausentado ignorándose su parade
ro, para que tenga efecto, libro el 
presente por el cualjcs ruego que 
si fuere habido el.olendido le ha-
gan el requefimii^tá'éóTprma ar
reglando a3;eVdsilij^j|&ly de su 
conlestaciOn^prpim'éndolé que pa
sados diez dia^jesde lá inserción 
de éste en el Buletih oficial, le pa
rará el perjuicio consiguiente, pues 
en hacerlo así se interesa la pron
ta y recta administración de justi. 
cia obligándome yo al tanto. 

Dado, en niaño j Noviembre 
tres de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Gregorio M. Cepeda.— 
De su orden, Manuel Vega. 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Rentas 
• Estancadas. 

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición 
de 50.000 quintales castellanos de 
tabaco en hoja do los Estados • U n i 
dos desde 15 de Marzo á 15 de Ju-

• l io, ambos inclusive, de 1866, asi 
¿orno el mayor mirnero de quintales 
que sobre aqüet' pida la Iftcienda 
ilentro del plazo indicado hasta¡ un 
máximum de 10.000 que ent regará 
el que resyltc contratista en las can
tidades y fechas siguientes: 

1. " El tabaco será del Estado Mary-
land, y ha de venir precisamenlo enva
sado en barricas con separación com
pleta de la hoja aplicable á capas y do 
¡a qné sirva para tripa, que guardará 
la proporción de dos octavas partes Je 
capa.y las seis octavas restantes do, t r i 
pa, distribuidas en esta forma: 12 500 
quintales en barricas de pura hiija ca
pa, -y 37.300de tripa en barricas' so-
paradas. La hoja para capas ha de ser 
de primera calidad, bien madura, fres
ca, sana, fina y de buen color, sin 
manchas, y su extensión será al menos 
dé 40 centimetros. La aplicable á tripas 
será también' madura,' fresca, sana, y 
de buen color. Si nó reuniese el tabaco 
todas las condiciones expresadas, ó tú-
viere cualquier defecto, no será admiti
do. Tanto los excesos que resulten en 
los réconocimionios, en la parle de ca -
pá como en la.de tripa én una misma 
enlrcga, so reservarán en depósito'pa
ra compensar las que aparezcan en las 

i entregas posteriores en la proporción 
indicada de dos octavas capa y seis oc
tavas trina. 

2. " Él contralista entregará 50.000 
qninlálés de dicho tabaco en las canti
dades y fechas siguientes: 

QUINTALES., 

En Imricus En id. 
de hujn id para 

para c!i|>a. tripa. 

En 15 do Marzo de 
1865 

En 15, de Abril de id. 
En 15 de Mayó de id. 
En 15 do Junio de id. 
En 15 de Julio de id: 

2.500 
2 500 
2.500 
21500 
2.500 

7,500 
7 500 
7 500 
7.500 
7.500 

12.500 37.500 



El contValisla podrá hacer las enlre-
Kas de oslas consignai'.ioncs ¿ules de las 
fuclus en que respuclivamenle se ex
presa han de verificarse. Los envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda, 

i ' Además del número de quinla-
les que ha de enlregar el conlratisla 
según lo estipulado en la condición 
anlerior, entregará también los que la 
Dirección, si lo estima conveniente, le 
pida dentro del mismo período, hasta 
un máximum de 10 000 quintales, en 
igual proporción de dos octavos capa 
y seis octavos tripa cu barricas sepa
radas, ó sean 2.S00 quintales de la 
primera clase y 7,800 do la segunda, 
guardando la misma proporción en la 
parle que se le reclame si no se necita-
se el todo de aquella cantidad. Si tras 
currido el dia 15 de Julio de 1865 no 
se le hubiere hecho pedido alguno por 
este concepto ó no se hubiere pedido 
la totalidad, se entenderá caducada d i 
cha facultad por el.lodo ó por la parte 
de los 10 000 quintales que ño hubiere 
sido pedida. 

4. " La entrega do los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad 
6 por parte dol miximum expresado en 
la condición anterior deberá hacerla 
dentro de los cuatro meses siguientes á 
la fecha del pedido, y sus respectivos 
envases quedarán también á beneficio 
de la Hacienda. 

5. " Las entregas las hará el conlra
tisla en las Fábricas y por las cantida
des que la Dirección le designará opor
tunamente: 

6. " Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha 
de la aprobación do la subasta, ó que 
so establecieren en lo sucesivo hasta, 
que se hayan , entregado los 50.000 
quintales de la condición 2." y los que 
so pidan como máximum por virtud do 
la 3.', asi como los que se originen en 
cada fabrica hasta que queden admiti
dos y pesados'en'las"mismas, serán dc: 
cucula del contralista. , 

7. " Los reconocimientos se harán' 
por regla general por.los:A<lmin¡stra-
dores Jefes de las Fábricas ó Inspecto
res de labores de las mismas; con asis
tencia de los Contadores y Escribanos. 
Los dos primeros, como periciales, se
rán responsables de las clasificaciones 
y aplicaciones que dén á los (abacos. 
Esle acto será indispensablemente pre
sidido por el Gobernador de lá provin
cia ó por el'funcionario á quien crea 
conveniente conferij' su representación, 
siempre que lenga el carácter do Jefe 
de cualquiera dé las dependencias de 
Hacienda, á cuyo fin el Administrador: 
de la Fábrica^pasará el correspondiente 
aviso a dicha Autoridad con la necesa
ria anlicipacion. 

¡ . De cada reconocimiento que practi
quen las Fábricas extenderán estas un 
acta expresiva, una por una. de las 
j«rricas reconocidas y de las clasifica
ciones, quo firmarán lodos los conenr-
renlcs al acto, y que original so remi-
lirá á la Dirección. Los Adminislrado-
res no podrán en ningún caso hacerse 
cargo ni emplear *n las elaboraciones-
el tabaco que hayan clasificado admi 
siblo hasta que se les autorice compe-
tisnlcmente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad del conlratisla 
con respecto á esto particular. 

.8." Las barrica» y labacos sueltos 
que. se desechen en cualquiera de los; 
casos expresados las extraerá el con 
tralista en el termino de dos meses pa
ra puerto extranjero que no esté situa
do en el Mediterráneo. Pasado este tiem
po sin haberlo verificado, se entenderá auc hace abandono do los mismos, y la 

acienda los quemará con los formali
dades establecidas, El contratista en el 

— 3 -
primer caso quedará obligado á pro-
senlar al Jefe do la Fábrica respectiva 
cerlificacion del Cónsul espaflol que 
acredite el desembarque del tabaco en 
el puerto adonde fuese dirigido, con ex
presión del número do barricas y de su 
peso, asi como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prodencial qne por 
ol m;smo Jefe so le designe. 

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos so darán avisos de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas Estan
cadas y á los respectivos Gobernadores 
para s i conocimienío, y para quecslos 
puedan diciar las medidas oportunas en 
cuanto á la Custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y sali
da de los puertos. Cuando los Jefes de 
las FábricasTécibán las certificaciones 
do desembarque en puerto extranjero 
lomarán ñola do ellas y las remitirán 
origina les & la Dirección general. 

Con los avisos quo dén las Fabricas 
del peso de los tabacos desechados que 
se embarquen para puertos oxtranjerosl 
y con las coriificacionos. de losJCónsur 
les del desembarque en los mismos, so 
instruirá expediente .para averiguar si 
hay alguna diferencia de menos en la 
cantidad de (abacos desembarcados 
comparada con la que salió de la Fá
brica Si existiere esta diferencia; ó el 
contratista no presentare la certificación 
de desembarque dentro del término de
signado, pagará á la-Hacienda el. valor 
de la1 cantidad total ó de Indiferencia 
do menos al precio que tcnga|en estan
co el tabaco picado xomun. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad juslilicau-
do, con arreglo al Código de < Comer
cio, qué la. falta procede do- haber su
frido el buque conductor averia: gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento, en-
callamientó ú otrb riesgo márilimo ana-
logo. 

9. " Además de los ómpleados desig
nados para hacer los reconóuiinientos de 
los tabacos que presénten los contratis
tas, la Dirección, cuando lo estime con- • 
Tenionlc,. podrá nombrar, á' otros .para 
quedos practique ten unjon de aquellos. 
Si los comisionados, especiales no se con
formasen con los diclánjénes qué resul
ten por mayéria, ' dispondrán que se 
precinte y selle éí'núftiero de barricas 
que indiquen; para :que, > conducidas á i 
la Fábrica do esta corle, so ..verifique 
nuevo reconocimienlo, y por cllas.se re
ciba ó desoche la partida á que corres
pondan. 

.. Los que!queden admitidos en la Fá
brica de esta corte, serán por cuenlá do 
SU consignación si no esluviese cuhier-
lá', y por consiguiente, el gasto del tras
porte será de cargo del contratista; pa
ro si lo ostuviéro," será del de la Ha
cienda.. Los gastos de porte y reporte 
de los (abacos que se declaren ioadmi-
sibies en la expresada Fábrica serán 
de cuenlá del contratista.", :. 

Sin embargo del reconocimiento y 
recepción quo se hiciese en virtud de la 
regla 7." y de lo dispuesto on la pro-, 
sonto,'podrán sufrir los tabacos en los 
almacenes de las Fábricas los reconoci
mientos que la Dirección disponga, pre
via autorización del Gobierno de S M. 
El Cobierno podrá además disponer quo 
se reconozcan los lábaros en los puntos 
do embarque d«l cxtrahjoró, 'si tien esto 
reconocimiento no prejujga la recepción 
de los tabacos si procediese en virtud 
de los que se.hagan en las •Fábricas. 

10. Si en los reconocimientos y 
clasificación que hiciesen los empleados 
designados ch la condición 7.' creyese 
el contralista qué hubo mala inteligen
cia ó error respecto del lodo ó parlo 
de los tabacos clasificados, podrá pedir 
á los Administradores de las Fábricas 
la suspensión: de enlrega y el depósito 
do los defectuosos para' su extracción 

fuera del reino, qne tendrá efecto en 
igual forma y plazo que se seríala en la 
condición 8." Tjmbiea podrá pedir á la 
Dirección, si lo prefiere, por medio de 
exposición razonada, nuevo reconoci
miento; y si hubiese fundamento para 
ello, esta lo acordará nombrando el pe
rito ó peritos que deban practicarlo, cu 
yas reclamaciones deberá formalizarlas 
el contralista en el término de 15 dias 
á contar desde la fecha del reconoci
miento; y si no lo hiciese dentro de di-
ého plazo, se entenderá que renuncia 
aquella facultad y quedará obligado á 
extraer'fuera del'reino los tabicos que 
se hubiesen calificado inadmisibles en la 

• propia forma y fechas ánles indicadas 
para la. extraccion de los desechados por 
defectuosos. 

11. Si el contralista, no entrega pa
ra el 15 de Marzo de 1865 los 2.500 
quintales de hoja para capa y 7.500 de 
hoja para Iripa, correspondientes á la 
primera-consignación, ó solo entregara 

Sirte de aquellas cantidades, podrá la 
ireccion disponer la compra del nú

mero de qúinlales que falla en los mer
cados extranjeros mis próximos, ó en 
los más lejanos si en aquellos no bubio-
se existencias; y si en unos y otros fal
tara tabaco, de la dase contratada, po
drá tomar de otras ' mas superiores, 
siendo' de cuenta del contratista la d i 
ferencia de precio enlro e lde la adju
dicación y el do los labacos que se 
compraron;por sii cuenta. 

Del mismo modo se procodará en 
los casos de no hacer el contratista pnn-
tualmeiíte la entrega de las demás con
signaciones y de los pedidos que se lo 
hagan por el máximum, .satisfaciendo 
todos los gastos que se devenguen sean 
do la clase qne ffleren, -y los au
mentos de precios quo ténganlos laba
cos, asi cómo será responsable de los 
riesgos dp mar y demás perjuicios que 
se originen en el servicio qué se. haga 
por su'cuenta, - sin que lo quede dere
cho á 'reclamación de ninguna especio. 

12. Miénlras llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición 
anterior - se h'ufiitóen' comprado pbr 
cuenta del conlratisla', podrán hacerse 
•traslaciones de uiiaá á Otras Fábricas 
de los quo Iiaya en ellas disponibles, 
pagando aquel los gastos do eslos Iras-
nortes, y siendo. igualmente responsa-

'blc de las averias ó pérdidas que por 
riesgos do mar so originen, y los de su 
reposición en iguales términos en las 
mismas Fabricas de donde hubiesen si
do exlraidos. Si ocurriese que por fal
ta de existencias del labaco que se con
trata no pudiesen tener lugar las tras
laciones do unas á otras Fábricas ínte
rin se reciben los labacos cuya com
pra se haga á perjuicio dol conlratisla, 
responderá esle igualmente de los ma
yores gastos que ocasionen á la Hjcien-
da las subrogaciones que fuesen nece • 
sarias en las labores con clases superio
res á la del conlralo desde la fecha en 
que aparezcan consumidas las existen
cias, hasta' el ingreso del tabaco que la 
Administración hubiere adquirido; pe
ro no tendrá derecho á reclamar los 
beneficios que resulten en el caso de 

"emplear en las subrogaciones hoja do 
clases inferiores, 

13. Cuando llegue el caso de que 
se compren tabacos por cuenta del con
lratisla, la única fbrmalidud que prece
derá para su adquisición será darlo avi
so oportunamente para que por sí ó por 
los delegados que nombre acompañe á 
los comisionados, del Gobierno, encar
dados de-efectuar las compras en los 
mercados de Europa <> América. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien Ib re-
preieuto. pasará por la cuenta justif i
cada y visada por los respectivos Cón
sules que le presente .la Adminislra-

cion.sin olro requisito, y lo mismo de
berá acoplar las liiguidiuiones de las 
Fábricas quo se le presenten para fa 
indemnización de los perjuicios que 
ocurran en las subrogaciones de que 
habla la condición anterior. El contra
tista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie acer
ca do este particular, v también sera 
desestimada cualquiera que intente pa
ra detener el indicado procedimiento 
á pretexto de falta de pago por la Ha
cienda, de averias, naufragios, calmas 
y demás accidentes de mar que origi
nen las detenciones de los buques. Su 
falta do cumplimienlo en cubrir las 
consignaciónes al espirar los plazos no 
admitirá excusa alguna, y por lo tan
to habrá de procederso irremisiblemen
te en la forma que so deja expresada. 

l i . El contralista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
porles, reportes aumento do precio de 
ios tabacosque se compren por su cuen
ta y demás responsabilidades que la 
sean imputables. Si en el término de 
un mes no lo verifica, se lomará la 
cantidad necesaria desu fianza; y si es
ta no fuese repuesta hasla el completa 
enol término de olro mes, se procede
rá adminislrativamonto por la via do 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar l . 11 déla ley de Conlabilidad. 

l o . Si por cualquier causa ó pre-
texlo el contratista hiciese abandono 
del servicio, so verificará por su cuenla 
en los términos anteriormente expre
sados. Se anunciará nueva subasta, y 
será de cargo del contratista, tanto el 
pago do la diferencia de precios en los 
labacos qne. so compren por su cuenta 
antes de la nueva subasta, como lam-
bicu las diferencias que resulten en los 
tabacos entre ol precio do su contrata 
por todo el tiempo do su duración v ol 
de la celebrada nuevamente. Su lianza 
y el embargo de bienes suficientes al 
contratista cubrirán osla responsabilidad 
en los términos présenlos por ol art. 1» 
de la Real instrucción de 15 deSeliem-
bre de 1852. 
.. .16. Si ocurriere quo los tabacos 
quo se adquieran por cuenta del conlra 
tisla, por uno ú otro medio, sean á más 
bajo precio que los de su contrata, 
no tendrá derecho á reclamar abono do 
ninguna especie. Si esto mismo aconte
ciere cuando abandonara el servicio, so 
le devolverá su fianza si no resullasu 
contra ella responsabilidad al tiempo 
do concluir el contrato, 

17. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades quo 
devengue por entregas de labaco esto 
no le servirá nunca de excusa para de
jar de c umplir las obligaciones do su 
conlralo á pretexto de no habérsele sa
tisfecho en metálico. 

18. El contratista no lendrá dere
cho á pedir anúlenlo del precio estipula
do, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello so 
funde, incluso el caso de guerra y sus 
consecuencias. 

19. 121 conlratisla se someterá en 
todas las cuestiones queso suscilen so
bre el cumplimiento do esle servicio á 
lo que so resuelva por la via conleu-
cioso-adimnistraliva cuando no se con
formo con, las disposiciones adminislra-
livasquo se acordaren. 

20.. El interesadoen cuyofavor que
do el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de las. copias necesarias , serán do 
su cuenta. 

2 1 . Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente: las barricas se nu
merarán, v un número de bolas igua, 
al de las barricas, numeradas también 
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•se colocaran en una urna i otro objc-; 
•U) á pnipósilo. Por cada cinco barricas 
s t extraerá una bola, y el número que 
•coulenga ilesignará la barrica que se 
ha (le escocer |iracticiindose esla ope
ración si'|>arailauK'iUi\ aunque en la 
misma fonna. con las barricas de oja 
para capa y con las de tripa. - Plisados 
los envases y buscado el término medio 
que corresponda, el tipo que resulte en 
cada clase de bamcassorá el regulador 
para .hacer el abono de peso do las de
más . , 

Jislo acto se rcrificará con la mayor 
íormalidad en la Junta de reconocimien-
.lo.t compuesta oe la Autoridad y em-
ipleados designados anteriori'uenle, y del 
•contralisla ó su repiesenlante, y se 
comprenderá con la mayor extensión y 
exactitud en las certiticacioiies de en-
Urega. 

22. Por cada partida (le quintales 
de tabaco que el contralista cnlieguo se 

l e «xpedirá sin demora por el Contador 
<le la respectiva Fábrica, cuu el V." 11.' 
-ilel Administrador, una certiticacioa ex
presiva del número de barricas presen
tadas á reconocimiento, con disliocion 
de las que contengan capa y tripa; de 
las recibidas con arreglo á las condicio.-
.oes que debe tener el tabaco, que se ex
presarán, asi como la cantidad de capa 
y tripa que por separado conlensan; 
*¡e las descebadas de una y otra clase; 
del poso con el envase y sin el envasé 

'lie las admitidas con separación tam-
t ien de clases, y del importo en reales 
-vellón del número de quintales que 
.cu total de capa y tripa resulten admi-
.tidns. valorándolos al precio á que 
iquede el servicio. En la misma feclia 

ií>n que so libre el indicaJo dooúmenlo, 
,que.se extenderá tn papel del sello 9." 
,por cuenta del contralisla, y sus copias 
.en el de oliciode cargo de lá Hacienda, 
j 'emilirá el Administrador á la Diruc-
vion general de Rentas lüslaucadas el 
leslimonio y demás documentos en que 

omsle el recibo de los tabacos, y sus 
-duplicados á la de Conlabilidad de la 
llarienda pública. 

'23. Los pagos se harán en la Caja 
-central del Tesoro público, compren-
jliéndose las cantidades que importen las 
entregas en las distribuciones mensua-

Jos de toados para que aquellas puedan 
cfi'cluarsc en el mes siguiente al de las 
entregas. Si comprendida la cantidad éo 
la dislribucion de fondos no se hiciese el 
pago por cualqniira causa, el contra
lisla tendrá derecho al abono de un in-

• tutos anual de C por 100. siempre que 
liuhiera geslioiiado y reclamado su pago 

-al Director general do lientas estancadas. 
.El ¡nloró-¡ empezará á devengarse á- los 
•30 dias siguienles al último tu que de-
.bió hacerse el pago, y cesará en el que 
•este se efectúe. 

El conlraliíla tendrá derecho á pe
dir la rescisión do sn contrato si los 

¡pagos que deben hacérsele sufriesen 
dos mescsile demora y la cantidad que 
so adeudare excediere de cuatro millo-

:iies de reales, habiendo reclamado su 
abono del Sr. Ministro de Hacienda. 

Si llegase á ocurrircl caso dé la res 
•cisión del contrato, la Hacienda, salvos 
•Jos derechos que tenga que deducir con
tra el contralisla, satisfará al mismo el 
impoiiede ios tabacos que haya entre-

•gado, y ademas el interés de-(f por 100 
• anual de su respectivo valor por el tiem
po que los pagos estuvieren detenidos. 

24. En el caso de que el contratis
ta anticipare las entregas de los tabacos, 
en uso déla autorización que IB concede 
-la condición i . ' , los pagos no serán obli
gatorios sino á contar desde la fecha en 
qué correspondiese hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, 
á tenor, de: lo dispuesto en tu expresada 
cwKlfckmi.'.y cala .23,. . 

23; El qfle resulte contralisla afianr 
zará el. cumplimiento,del servicia con 
700 000 rs. :en mélalicp', ó .su-s. equiviir 
lentes a los tipos establecidos en ¡la cla
se de valores admisibles paro.' este objor 
to, y además sus bienes y rentas habi
dos'y por haber, . - . : • ¡ , ;,. .< 

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos,, y no po
drá disponer de ella el contralista hasta 
la finalización del contrato. , 

Se devolverá en este caso ó en .el de 
rescisión si no resnUatie responsabilidad 
á virtud de comuuicacion que la.Direc
ción de Estancadas pasará á la Caja de 
Depósitos. ..,!,.:. Ú ,̂ / . ' 

80.- .La subasta,-so verificará el dia 
l i i de Diciembre del corrienie aüp, en 
la Dirección general de Rentas,Eslancqr 
das Presidirá el acto el Director .gener 
ral, asociado üe. los Jefes de'Administrar 
cion de la misma, y de uno de los co-Ase-
sores do-la .Asesoría general del Minis; 
lerio de Hacienda, con asistencia del Es
cribano mavor del Juzgado especial dé 
Hacienda pública. ' . • ' 

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lijándose 
para conocimiento de torios los oportu
nos anunejos en la Gacela y Boletines 
oiiciales de las proviecias, y serán re
mitidos también los necesarios,á, la Au
toridad superior de la iíila de Cuba ,y á 
los Cónsules en Jos Estados-Unidos para 
que respectivamente dispongan su pu
blicación. También se Iijai;áii anuijcios 
en los sitios públicos de costumbre. 
; 28. En dicho día l o de Diciembre 
próximo, desde la una y media á las dos 
de. la larde, se recibirán por el. Director 
general en presencia de las personas que 
compoiicn.la Junta, los, pliegos cerrii-
dos qué entreguen los ¡licüadores, en 
cuyo sobre sé expresará e| nombre, del 
que suscriba la proposición. Estos plie
gos se numeraran por,el orden en que 
sean presentados. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha; de présenlár pre
viamente cada; licitadór ceríilicacion de 
la Caja de Depósitos, .expresiva de ha 
ber entregado eu.;la misma .SOO.OÓO rs. 
en metálico ó sus. equivalentes á los . t i 
pos.establecidos en. la clase de valores 
admisibles para, este objeto. También 
acreditará,en el.aclp de la; prcstmlacióli 
del pliego de proposición, con los docú-
mcnlus. correspondientes si.fuere espa
ñol avecindado en la l'éninsüla, quedes-
de 1." de Julio de 1803 á la fecha dé la 
subasla paga por lo menos de contribu
ción territorial 3.000 rs. en Madrid ó 
2.000, én cualquier otro punto del rei
no, ó por subsidio industrial 4.000 rs. 
eu Madrid ó, 3!000 én los demás pun
tos. Si fueseexlranjeró .ó espaitol de. las 
provincias de Ullram'ár, pn;senlará ^de-
claracioú en dicha forma, suscrita por 
quien reúna las circunslaucias expresa
das en el caso de no teiierlas los mis
mos, que so obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición qué hiciere el1 
liciliulor cxlranjero ó el espaüol dé las 
provincias de Ultramar. Además acom
pañará una mauiféslacion firmada por si 
si su asistencia fuese en representación 
propia, '¿.con poder en debida fórniá si 

.fuese á nombre de otro, expresando '.el 
allaiiamié|]to sin reserva.de ningúna es-
|iecié'á todas las condiciones cstabléci-
das en este pliego, así cómo la'renun
cia de cualquier fuero ó privilegio, in 
cluso oi de exlranjeria. 

. 29. 'Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan 
las proposiciones dé los lidiadores por 
el.órdeu de su numeración, y el actua
rio de la,subasla las -.leerá .en alta voz, 
tomando nota de su contenido. 

:30. El Excmo. Sn;Ministro de Ha
cienda remilirá á la-Dirección general 
de . lientas Estancadas el pliego cerrado 
en que la . .de conslir e] lipa del preci* 

máximo y comun que por cada quintal 
<ie hoja pará capa y tripa indislinlameii-
leiabbnará la Hacienda, y. que ha de; 
servir do:base para )a¡ subasta, el cual 
se abrirá:y.publicará su.contenido des
pués de publicadas las proposiciones de 
JoSi liciladores; pero si no,se presentase 
ninguno de estos, tampoco se dará lec
tura del tipo.: , 

i ¡31: iSi enlre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biese alguno que cubra .ó fliejpre el de
signado-corno tipo, por el Uobierno, se 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación deda subasta; con la que-se . 
adjudicará delinilivamenleel ̂ servicio. 

32. Si íesullasen .dos ó.tuas propo;-' 
sieiones'iguales derlas que mejoren e l : 
tipo del Gobierno; se admitirán pujas ¡á . 
.la llana á los firmánles de las mismas' 
por cl.espacio de un cuarto de hora,. en 
:que terminará-el acto. Si.en este tiempo i 
no, se mejorase ninguna de las proposi
ciones iguales,' optará á la adjudicación 
del servicio la que se hubiese presenta
do primero. . ':; ' • ' 

38... Si los precios propuestos por los 
liciladores ¡excediesen del lipo, se dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministró de'Ha
cienda para la-resolución que corres-1 
ponda. i 
. 3 i . El interesado á ,quien se adju-
<lique!cl servicio ha de completar én el 
términi) de ocho dias la lianza; y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perde
rá el depósito' presentado • para lomar 
parte en la licitación, y se sacará nue-
vamcnlo-á subasla en los tórmiños que 
se dispone-por el art: i i ' " del lleal decre
to de 27 de.Febrero de 1852. . 

•' . Madrid 27 dé Setiembre dé 1864,'= 
El Director general. Carlos Márfori. 

Modelo de proposición' qut ha de conte-
i ner el.pliego desque se hace mérito 
• en la condición '¿Xx . •> 

D.' N. N .'•vécino derí . . . . , enlerado 
del anuncio inserto en la Cácela núm.. , , 
'fechá..;.., y de cuantas cóhdiciones y 
, léquisilos se preyiehén para, adquirir en 
¡pública subasta, ia, adjudicación .del ser-
. vicio .refereute á entregar, en.ias Fábri-
-cá's de tabacos del reinó 50 000 quinta
les de tabaco en' hoja dé los Éstádós-Uni-
dós de la dase"de Ma'ryláhd y'.con Jas 
condiciones expresadas eu larprimera de 
dicho pliego, y además los' que sele;'pi-
dan hasta un máximum de10 000 quid-
tales desde el.dia lS de Marzo.ai 15 de 
Julio do 1865, so cómpramete i entre
gar cada quintal castellano en limpio de 

|-hoja para «apa ó tripa indisiintaraente 
!ál;i)i'eé.io:'de..-.,.:.'r(;ales':y,....;.i cénti
mos (por. letra). ' •;' 

(Fecha y firma del interesado.) 

S. M . aprueba el presente pliego de 
condlc'wncs. Jlódrid 19 do Octubre de 
1864;=Uarzanallaua. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del Sorteo que se há de cele 
bfar el dia 28 de Noviembre 

: de 1864. 

Constar* de 45.000 Billetes, s lpro-
. ;::6¡Q tlB1100 reales, diítribnTéndose 

168.750 pesos en 2 360 premios, 
de la manera siguiente: 

millos. PESOS FUERTES. 

1 de. . . : . . . . -20.000 
1 de. >- . .• .. . . 10.000 
1 dé . - . , ' • . ; .' ' . '-. 5.000 

'5 de. , 1.006^ ; ,:.5,000 
: .7 de. : -500: ;. . ...' 3.500 
160 de. lOO; . . 10.000 ' 

'2.183 de'. 50.."< '.' '.' 'lÓO.'SSO 

2.300,, 168.750 

Lp^ Billetes estarán diviitidos en Zííei-
(fímoj, que se expenderán ¿10 rs. cadu alio 

las Adininistríicióijes do la Heiila, 
Al dia siguientti dti celubrarje el Súr-

réo se daráii'al- [lúbltcó listas de los núina-
ros 'qué uon'sifjáiV preiniOj único documea-
to por el (pie se efeatüürán los. pagos, s t -
gun lo prevenido en . el articulo 28 de la 
nslruccion vigente,, dubientlo reulamar» 

con exliibicion de los billetes, confurme á 
lo establecido en el 52. Los premios se 
pagaran en las Administraéiones en queso 
vendan los billetes con la puníualidail que 
tiene acredilada la Benta. 

Terminado el Sorteo se verificará otr» 
en la forma prevenida'por , Hcal órdón de 
19 de Febrero de i|jti2, para adjiutiear los 
premios concedidos á las liuértauas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, 
y á las doncellus .acogidas en el Hospicio 
yColegiode lafaz de.esta Córle, cúye re
sultado sé anunciará debidameitle.—Klüi-
rectur general,' Josét JUaria . Bretuoo. 

ANUNCIOS P A i m C U L A K E S . 

Se arriendé por término de uii 
áflp, á contar désile 11 tle No
viembre; de 1864 i igual dia y 
tites del próximó dé 1865, el pas
to del Coto redondo titulado Coi r al 
de la media legua', sito en término 
dé ja ciildad dé León.! Las perso
nas que quieran tratar pueden ver
se con él dueño que vive en la 
plazuela de la Catedral, núin. 11. 

Continúa en la.ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de lu Barra, en la Ferlé-sous-Jou-
árre.'á cargo de t). Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena cali 
dad, arreglándolas aprecios con
vencionales j haciendo las reme
sas, si asi se le ordena, ai punto 
que se le dexigne. En el mismo dé* 
pósito las hay también proceden
tes de Francia y de calidad entera
mente superior, con la circunstan
cia de ser de piedra maciza, en vez 
de tener, como lodas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 
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